
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2019 - 00778 00 

 

 

En aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el día 12 de 

noviembre del año que cursa, fue debidamente inscrito por el 

Despacho, en el Registro Nacional de Emplazados, el aviso de 

aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso de SUCESIÓN de la causante ALICIA ESPINOSA DE VÉLEZ. 

Dicho emplazamiento vence el 06 de diciembre de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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